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Ejecución- Rad. 11001 4189 009 2018 00855 00 
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 03, C.1- expediente digital) 
y al informe de títulos que obra en el archivo 02, hágase entrega a la 
demandada Yury Astrid Polanía Arévalo de los dineros que le fueron 
retenidos con ocasión de las medidas cautelares practicadas en este asunto, 
el cual fue terminado por desistimiento tácito, de acuerdo con el auto del 24 
de marzo de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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